
DE LA PROVINCIA DE MADRID 
fVDVERTENCIft IMPORTANTE 

kas leyes, órdenes y anuncios que hayan áe insertarse en 
ios BOLETINES OFICIAI ES se han de mandar álJefe político 

.respectivo, porycúyó conducto se pasarán a los editores de 
os mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) . 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L l G f i Q S ; 3 , entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — A P A R T A D O 320 

D B D I E Z A D O C E Y » B JÍÍ?ES A ¡SEIS 

P R E C I O DE S U S C R I P C I Ó N 
Centro» oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 pe

setas", trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , y un aíío36>. 
Oficiales futra de Madrid.—Trimestre,' 12 pesetas; semestre, 

S 4 , y un afio48. 
Particulares.—£n esta Capital, llevado adomicilio, 1 3 pesetas 

trimestre; 34L al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, 1 5 al 
trimestre; ¿ O alsemestre/y 6 0 al año. 

. f e admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a láAdministración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial , l inatofracción. . O'SO pesetas 

ídem judiciales, linea o fracción.; 1*00 — 
í d e m oficiales Ídem i d . , © ' 9 0 — 
ídem particulares.. . . . i . . . . . . . ü ' S © — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f f e i a ! 
№№\M BEL C88SE38 BE NlfllSTII.S ; 
Sa Majestad el Rey Don Alfon

so XIII (q. D. g.X Sa Majestad la 
Beiaa Dona Victoria Eugenia, y 
88 AA. RE. el Prfnoipe do Asturias 
& Infantes oontindan sin novedad en 
«B importante salud. ' , ; 

•De igual beneficio disfru tan las 
&màs personas dò la Angusta Beai 

Ma'ppoii(iÉl del Censo electa!-

Bekoión áe Presidentes, adjuntos y 
suplentes que han da constituir las 
Mesas electorales en laeleoción que 
para Diputados a Cortes se ¿a de 
verificar el día 29 del actual, desig
nados por las respectivas Juntas 
municipales de los' pueblos que a 
continuación se detallan y que se 
public» cumpliendo lo ordenado por 
ia Exorna. Junta Central del Censo 
an 19 de abril de 1910. 

(Continuación) ' 
Dist r i to de Gefafe 

Término municipal de Getafe.— 
DistritodelNorte. 

Sección primera. 
Presidente.—D. Ceoilio del Álamo 
Suplente.—P. Vioente Villamor 
Aíljatito primero.—D.Julián Bana

vente Al arnés 
íáeni segundo.—D. Juan José Bavri 

l i ro Deleyto 
Suplente primero.—D. Eustaquio Val

atierra Martín 
í io5\ segundó.—D. Dionisio Perales 

Pefiasoo 
Seceión segunda. 

Presidente.—D. Francisco Cabezas 
Suplante.—©.' Enrique R / González 
Adjunto primero. — B. Manuel Águi

rre Vizoarra 
Ueaa segando.—D. Miróos Baqueda

no Santa María \ 
Sapiente primero.—D. Emilio Mora 

GfanjadSs ; ¡ 
:5¿ata segundo.—D. Luis Martín Pérez 

Distrito del Sur. 
Sección primera

Presidente.—^D. Diego Gallego. 
Suplente.—D. Sotero Vivar 
Adjunto primero.—D. Juan Batra

gueño Serrano, 
ídem segundo.—D. Elias Deleyto Ci. 

fuentes 
Suplente primero:—P. Anselmo Ver

garaGálvez 
ídem s e g u n d o : D . Manuel Hoya 

. Muñoz 
Sección segunda. 

Presidente.—D. Severiauo Caballero 
Suplente.—D. Julián Vara 
Adjunto primero. —D. Isidoro Alfon

sel Martín 
ídem segundo;—D. Pedro Alfonsel 

. Martín 
Suplente primero.—D. Felipe Villana. 

" Benavente 
ídem segundo.—D. Mariano Vidal 

Lezoano 
Término municipal de Griñón.— 

Distrito del mismo. 
Secoión única. ; 

Presidente.—D. Juan Barrero 
Suplente.—D. Tomás Vivar 
Adjunte primero.•—D. Antonio Agen

jo y Ageajo 
ídem segundo.—D. Eleuterio Agen jo 

y Agenjo 
Suplante primero.;—D. Pablo Vivar y 

Vivar 
Id6m segando.—D. Felipe Vivar Gon. 

. zález 
Término municipal de Humanes de 

Madrid.—Distrito del mismo. 
Secoión única. 

Presidente.—D. Vioente Hernández 
Suplente.. D. Julián Alonso > 
Adjunto primero.—D.  Martín Her

nández Martín 
ídem segundo.—D. Francisco Her

nández Martín 
Suplente primero.—Di, Justo Pérez 

Dorado ' 
ídem segundo.—D. Leandro Rodrí ¡ 

guez Agenjo ~ > • • 

Término municipal de Leganés.— 
Distrito del Norte. 

Secoión úniea. 
Presidente.—D. Saturnino Alonso 
Suplente.—D.José Ramos 
Adjunto primsro.—D. José Fernán

dez Cuervo Sánohez 
ídem Begundo.r—D. Clemente Moreno 

Jiménez 
Suplente primero.—D. C a y e t a n o 

Montero Rebollo 
ídem segundo. D. Isidoro Callejo 

Martín 
Disfrito del Sur, 

Seceión única. 
Presidente.—D. Mariano Cea 
Suplente.—D. Tomás Rodríguez 
Adjunto primero.—D. Pedro Alonso 

Montero 
Id*m segundo.—D. Antonio Torres 

Montes 
Suplente primero.—T>. Ángel Alonso 

Fernández 
ídem segundo.—D. Virgilio Torija 

y Cabrera 
Término muniopal de Moraleja de 

Enmadio.—Distrito del mismo. 
Sección únioa. 

Presidente.—D. Francisco Álvarez 
Suplente.—D. Julián Santos 
Adjunto primero.—D. Antonio Sán

chez Martín 
ídem segundo.—D. Saturnino Sán

chez Alonso 
Suplente primero.—D. Yíotór López 

Portillo 
ídem segundo.—D. Marcos López 

Portillo 
Término municicál de Mósioles.— 

Distrito del mismo. 
Seocién únioa. ^ 

Presidente.—D.~ Práxedes Godino 
Suplente.—D. Pedro Rodríguez 
Adjunto primero.:—©. Venanoio Ba? 

na Sánchsz , 
ídem segundo.—D. Guillermo Casti

llo Domingo 
Suplente primero.—D. José Vargas 

Hernández 

ídem, segundo.—D. Pascual Segura 
'Rodríguez 

Término municipal de Parla.— Dis
trito del mismo. 

Sección úaioa. 
Presidente.—D. Manuel Martín 
Suplente.—D., Gabriel Ooaña 
Adjunto primero.—D. Hermenegildo 

Escolar González 
ídem segundo. — D. Daniel Martín 

Ooaña 
Suplente primera.—D. Juan Bermejo 

Fernández 
ídem segundo.—D. Ensebio Bermejo 

González 
Término munieipal dePintpk—Dis

trito de Audiencia, 
Secoión única. ^ 

Presidente.—D. Leandro Fortín. 
Suplente.—D. Perfecto Pérez 
Adjunto primero—D. Santiago Acholo 

Melones 
ídem segundo.—D. José Aguado Gra

nades 
Suplente primero.—D. Nemesio de la 

Tejada González 
ídem segundo. ~ . D . Simón Morgán 

García 
Distrito de San Francisco. 

Sección únioa. 
Presidente.—D. Francisco dé Cobos 
Suplente. —D.Andrés Pérez 
Adjuato primero.—D. Nemesio Acis

olo Melones 
ídem segundo. — D. Mariano Agua

do Batres 
Suplente primero.— D. Isidro Váz

quez Granados 
ídem segnndo¡—D. Raimundo Val

rrivera Sáinz 
Término municipal de San Martín 

de la Veg«i—Distrito del mismo. 
Sección única. 

Presidente.—D. Braulio García 
Suplente.—D. Domingo Gómez 
Adjunto primero.—D. Hilario Gómez 

.. Pérez ' • ' • ' 
ídem segundo.— D. Franoisoo Sala* 

manea Fe Ignara 
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Suplente primero,—D. Jenaro López 
Blanco 

ídem segundo.—D. Florentino Jimé

nez Qájvpz 
Término municipal de Serranillos 

del Valle.—Distrito del mismo. 
Sección única. 

Presidente. —D. Epifanio Ballesteros 
Suplente.—D. Hilario Serrano 
Adjunto primero.'—D. Balbino Balles

teros Martín 
ídem segundo.— D. Desiderio Balles

teros Martín 
Suplente primero.—D. Jacinto Serra

no Pompa 
ídem segundo.—D. Regino Serrano 

Fernández 
Término municipal de Tituleia.— 

Distrito del mismo. 
"Sección única., 

Presidente—D. Magdaien© García N

Suplente.—D. Hipólito Algovia 
Adjunto primero.~D. Joaquín Casti

llo Esquivias 
ídem segundo.—D. Deograoias Rubio 

Ruiz 
Suplente primero.—D. Felipe ' Algo

vía Ruiz 
ídem segando.—D. Cirilo Ruia Al

govia 
Termino municipal de Tórrejón de 

la Calzada.—Distrito del mismo. 
Sección única. 

Presidente.—D. Manuel Rodríguez 
Suplente.—D. Luis Casado 
Adjunto primero.—D. Benito Ambite 

Lara 
ídem segundo.—D. Nieasio Casarru

feios Pérez . 
Suplente primero. — D. Franoiscó 

Sánchez Torrejón 
ídem segundo.—D. Mariano Sánehez 

Casarrubios ( ' . ~. 
Término municipal, de Torrejón de 

Velasoo.—Distrito del mismo. 
Seooión únioa. 1 

Presidente.—D. Manuel Martín 
Suplente.—D. Ricarda Crarcía 
Adjunto primero,—D. Rafael Martín 

Rico 
ídem segando.—D. Luis Martín Ber

ganza 
Suplente primero.— D. Pedro Parla 

Espinosa y Diez 
ídem segundo.— D. Vicente Robles 

Cubas 
Término münioipal de Valdemoro. 

Distrito del Ayuntamiento. 
Sección única. 

Presidente.— í) . Cayetano Ontivéros 
Suplente.—D . Gregorio Fernández 
Adjunto primero.—D. Julio Blanco 

Muñoz , ; ' 
ídem segundo.— D. Enrique Gómez 

Carrero 
'Suplente primero.—D. Gregoiio Gar

cía Maeso 
ídem segundó.—D. Ventura Albor 

•' Fararnín v 
Distrito de la Éscueía. 

Sección única. 
Presidente.—D. Román Molina 
Suplente.—D. Cipriano Escobar. 
Adjunto primero^ — D. Alfonso Medra

no Roseil 

ídem segundo.—D. Leandro Montoya, 
Segovia 

Suplente primero.—D. Alfonso Mo

reno Otero 
ídem segundo.—D, Fernando Montó

les Moya . 
Término municipal de. Villayerde. 

Distrito del mismo. , 
Seeoióri única. 

Presidente.—D.Vicente Bren» 
Suplente.—D. Enrique Pérez 
Adjunto primero—D. Apolinar Lita

go Sánchez 
ídem segundo. — D. José González 

David 
Suplente primero.—D. Pedro Zapate

ro Santos 
ídem segundo. D. Gumersindo Zapa* 

, tero Torrero , ' •• 
Distr i to de Navalcarnero 

. Término münioipal de Alpedrete.— 
Distrito del mismo. 

Sección única. 
Presidente.—D. Saturnino Humanes 
Suplente.—D. Santiago Velasoo 
Adjunto primero.ri). Valentín La

vera Corralón 
ídem segundo. — D. Julián Lavera 

Corralón 
Suplente primero.—D. Ántero Martín 

Maoero 
ídem segundo.—D. Fernando Martín 

Montalvo 
Término municipal de Ara vaca,,

Distrito del mismo. ' • 
Sección única. 

Presidente,—D. Mariano Moran 
Suplente.—D. Juan Sánchez ' 
Adjuntó primero.—D. Teodoro San 

José, Mayoral • ~. ' ." 
ídem segundo.—D. J u a n Sánehéz 

Pasc&ly ' 
Suplante primero.—D. Román Asenjo 

.de Diego. ' 
Idóm segunde.—D. Saturnino Arroyo 

. Mar oto ' 
Término municipal de Arroyomoli

nos.—Di&trito del mismo. 
Seooión única. 

Presidente.TTD. Valentín Gpdino 
Suplente.—D. Ildefonso Alonso 
Adjuntó primero.—D. Dionisio'Egido 

Gómez 
ídem segundo.—D. Moisés Egido Gó ; 

mez 
Suplente primero. — D. A n a s t a s i o J 

• Sana Rodríguez I 
ídem segundo.—D. Germán San Gon | 

Izá'léz ' ' I 
Término municipal d<j Cadalso de i 

los Vidrios.—Distrito del Este. . | 
Sección únioa .'] 

Presidente.—D.Eugenio Abad 
Suplente.—D. Mateo Sánchez [ 
Adjunto primero.  D. Geferino Abad 

 García 
ídem segundo.—D. Basilio Alcázar 

Buano > ' , 
Suplente primero.^D. Benito Zurdo 

Moreno % 1 

Id©in segundo. — D. Pedro Villarín 
Blázquéz 

Distrito del Oeste. 
Seaeióh única. 

Presidente.—D. Carlos Alcázar 

Suplente. ~ D  Francisco Garoía 
Adjunto primero.—D. Manuel Agua

' do Quilos , 
ídem segundo.—D, Antonio Fornir 

Hernández 
Suplente primero.—'D. Gonzalo del 

Val Escudero 
Ídem segundo.—D. Bonifacio Villo

rín González • 
Término münioipal de Cenicientos, 

Distrito primero. 
Sección únioa. 

Presidente.—D. Gervasio Alburqu^r

que 
Suplente.—D. Telesforo Zurdo 
Adjunto paimero.—D. Martín Martín 

Martín 
ídem segundo. — D.~ Justo Mwtín 

" San«hez 
Suplente primero^—D. Saturnino Lo

renzo Ares • 
Ideai segundo.—D, Castor López He* 

rradón 
Distrito segundo. 

Secoión única. 
Presidente.—D. Numerciario Alvarez 
Suplente.—D. Ramón Silván 
Adjunto primero.—D. Trinidad Mon

tero Fernández 
Idéna segundo.—D. Nicolás Montero 

' Menes 

Suplente primero.—D. Domingo Lo

renzo González .' 
Idesa segundo.—D. Joaquín López 

Herradón 
Término municipal de Collado Vi? 

líalba.—Distrito del mismo. 
.  ' Sección única. 

Presidente.—D. Benito Martín 
Suplente.—D. Segundo Soria 
Adjunto primero.—D. Segundo Cam

pos Ortega 
ídem segundo.—D. Saturnino Her

nández Jiménez. 
Suplente primero.—D. Damián Jara

s millo, 

ídem segunde—D. Jalián Camba 
Término municipal de Colmenar del 

Arroyo.—Distrito del mismo. 
Sección única. 

Presidente.—D. Gabriel Herrera 
Suplente.rD. Federiqó Belbellido 
Adjunto primero. —D, Victoriano del 

Barrio 
ídem segundo.—D. Hilario Botella 
Suplente primero.—D. Liborio Far

aón 
ídem segundo.—D. . Federico Rubio j 

Término municipal de Colmenare ¡ 
jo.—Distrito del mismo. • I 

Sección únioa. f 
Presidente.—D. Juan Arias \ 
Suplente.—D. Ventura Santos I 
Adjunto primero.—D. Mariano Elvira ¿ 
ídem segundo»—D. Doroteo Elvira. 
Suplente primero.—D. Martín Justo ] 

; Garoía í; 
ídem segundo.—D. Raimundo Román 

Término municipal de El Álamo.— ] 
Distrito del mismo. , 

-• - * 
, Sección Úriiea. | 

Presidente.—D. Emilio López . \ 
Suplente.—D. Marcelino Ortega N 

Adjunto primero.—D. Ricardo Gonzá

lez Rivas •• j 

ídem segundo.—D~. Ensebio González 
Rivas 

Suplente primero.—D. Ildefonso Mo

rales Fernández 
ídem segundo.—D. Constanzí) Mora

les Fernández 
Término municipal de El Escorial

Distrito del mismo. 
 Secoión única. 

Presidente. —D. Antonio Moreno 
 Suplente.—D. Felipe B. Hernán 
Adjunto primero. — D. Víctor Apé

llame 
ídem segundó. —D. Manuel Cotillo 
Suplente primero.—D. Fermín Rodrí

guez 
ídem segundó.—D. Felipe Mamol&r 

Fernández 
Término münioipal de Fresnedillas. 

Distrito del mismo. 
Sección única. ; 

Presidente.—D. Jacinto de la Plaza. 
Suplente.—D. Luis Peña 
Adjunto primero. — D.  Pablo Peña 

García 
ídem segundo.—D. Juan de la Plaza 

Peña_ 
Suplente primero.—D. Ricardo Peña. 

Garoía 
ídem segundo.—D. Leandro Ventura 

Panadero " 
Término municipal de Gala.pag&r.^~ 

Distrito del mismo. 
Secoión única. 

Presidente.— D. Jerónimo Alberqúilla 
Suplente.—D .Pedro Zarnorano 
Adjunto primero.—B. Casimiro Mi

guel de la Fuente 
ídem segundo.—D. Agustín Alonso de 

la Fuente 
Suplente primero.—D. Mateo Miguel 

Carrasco 
ídem segundo. — D. Julián Alcaide 

Quirós 

Término münioipal de MBJndahon* 
da—Distrito del mismo. 

Seooión única. 
Presidente.—D. Mariano Velase» 
Suplente.—í?. Ángel Alvarez 
Adjunto primero.—D. José López 

Sánchez t 

ídem Begurido.—D. Andrés Yudeyc 
Selgado 

.Suplente primero.—D. Manuel Agui

lar Rodrigo 
ídem segúndc.—D; Fructuoso Magda

Депо.Montero 
> Término municipal de Navalegame

lia.—Distrito del mismo. 
; ' • Secoión únioa. 

Presidente. — D. Magín Pérez 
Suplente.—D. Indalecio Serrano 
Andjunto primero.—D., Mariano Se

rrano 
ídem segundo.—D. Victoriano Teresa 
Suplente primere.rD. Jerónimo de 1» 

Cruz 
ídem segundo,—D. Luis Hernández 

Término municipal de Navalcarne

ro.—Distrito de la Escuela. 
Sección primera. 

Presidente. —D. Juan Garoía. 
Suplente..—D. Tomás Correas 
Adjunto primero.—D. Eogenio Bs 

: rrio * 



Дет segundo.—PV Eugenio García 
Gutiérrez 

suplente primero.—D. Cesáreo Raso 
ídem segando,—D. Mariano Riba

gorda 
Sección segunda. 

Presidente.—D. Joaquín Álamo. 
Suplente.—D. Pedro Panadero 
Adjunto primero.D. F e d e r i c o 

•' В altar 
ídem segundo.—D. Luis Fernández 
Suplente primero*—D. Ángel Ruiz 

Medrano 
ídem segundo.—D, Baldomero Rodrí

guez García 
Distrito de la Plaza. 

Sección primera. 
Presidente.—D. Luciano Gutiérrez 
Suplente.—D. Mariano Benito 
Adjunto primero.—U. Santos Cárdena 
ídem segundo.—D. Zoilo Colomo 
Suplente primero.—D. Gregorio Re

dondo, 
ídem Begnndo.—D. Fernando Riba

gorda 
Seoción segunda. 

Presidente.—D, Juan Perales 
Suplente.—D, Calixto Colomos 
Adjunto primero.—D. Ángel Daniel 

González.. • . 
ídem segundo.—D. Fráncisoo Benito 

Fernández 
Snplente primero.—D, Donato Ro» 

dríguez 
ídem segundo.—D. JTélíx Serrano 

Tíérmiuo mnnioipal de Navas del 
Rey.—Distrito del mismo. 

Sección única. 
Presidente.—D. Ramón Velaseo 
Suplente.—D. Juan García 
Adjunto primero.—D. Justo Alonso 
ídem segundo.—D. Francisco Barto

lomé 
Suplente primero.—D. Sebastián Do

mínguez 
ídem segundo. — D. Jacinto Teresa 

Sánchez 
Término municipal de Pelayos de la 

Presa.—Distrito del'mismo, 
Seooión única.^ 

Presidente.—D. Román Montero 
^Suplente.—D. Ricardo Hernández 
Adjunto primero. —D. Maurioió Ba

rrios Teresa 
ídem segundo.—• D. Roque Burgillo 

Canales , N 

Suplente primero.—D. Pablo' Redondo 
ídem "segundo.—D. Naroiso Prados 

Término municipal de Pozuelo de 
Alarcón.—Distrito del mismo. 

Seoción únioa. 
Presidentes— D. Francisco Maoein 
Suplente. — D. Julián Pérez 
Adjunto primero.—D. Paulino Hei> 

aaández 
ídem segundo.—D 
Suplente' primer©.

cein . ^ 
ídem segundo.—D. Franoisco García 
 Término munioipal de Rozas de 
Puerto Real.—Distrito del mismo. 

Sección únioa. 
Presidente.—D. Fermín Montero 
Suplente.—D. Ildefonso Rosel 

Toribip Martín 
D, Valentín Ma

Adjunto primero. — D. Lino Sangar 
Blasoo 

ídem segundo,.—D. Julián ^Navidad 
Gómez 

Suplente primero.—D. Manuel Sangar 
Martín 

Idam segundo.—D, Galo Montero San, 
chez 

Término municipal de San Lorenzo 
del Escorial.—Distrito del Hospital.., 

Sección primera 
Presidente.—D. Antonio Martín 
Suplente.*—D.Manuel Avianz 
Adjunto primero.—D. Domingo Ji

ménez . / 
ídem segundo.—D. Mardoquéo Mon

' tes . " . ~ 
Suplente primero.~D. Lauro Romero 
ídem segundo.—D. Lorenzo Pérez 

Seoción segunda. 
Presidente.—D. Eugenio Muñoz 
Suplente.—D. José'del Callejo . 
Adjunto primero.—D. Saturnino Mu

ñoz 
ídem ssgundo.—D. Mateo Llórente 
Suplente primero.—D. Tomás Rodero 
ídem segundo.—D. Salvador Quesada' 

Distrito de Palacio. 
Sección únicl. 

Presidente.—D, Felipe Moreno 
Suplente.rD. Miguel Eoharri 
Adjunto primero. — D. Juan Pablo 

Castelló 
ídem segundo.—D. José Oógolludo 
Suplente primero. — D. Mariano del 

Romo 
ídem segundo.—D. Miguel Montes 

Término municipal de Santa María 
de la Alameda.—Distrito del mismo. 

Secoión única. ' 
Presidente.—D. Justo García 
Suplente.—D. Gregorio Herranz 
Adjunto primero. — D. Lorénjzo Ji

ménez 
ídem segundo.—D. Juan Jiménez ,.. 
Suplente primero.—D Ángel Garoía 
ídem segundo.—D. Felipe García 

Término munioipal de Sevilla la 
Nueva—Distrito del mismo. 

Secoión únioa. 
Presidente.—D.' Daniel Amerós 
Sapiente.—D. Severo Batanero 
Adjunto primero.—D. Fructuoso Ba

Adjunto primero.—D. Julián Peral 
Rodrigo 

ídem segundo.—D. Pedro Pérez Ló

pez ; 
Suplente primero;—D. Leocadio Ma

nuel Conde • 
ídem segundo.—D. Zoilo Conde' 

. Distrito del Sur.* 
Secoión única.. 

Presidente.—D. Mariano Acedos 
Suplente.—D. Miguel Martín 
Adjunto primero.—D. José Partida 
ídem segundo.—D. Telesforó Partida 
Suplente primero.—D. Antonio Cor 

batón 
ídem segundo.—D. Doroteo Corral 

Término munioipal de Villamantilla. 
Distrito del mismo. 

Secoión únioa 
Presidente.—D. José María de la Mo

rena 
Suplente.—D. Higinio Lozano 
Adjunto primero.—D. Faustino Co

llado 
ídem segundo.—D. José Agudo 
Suplente primero.—D. Juan Antonio 

de la Morena 
ídem segundo.—D. Marcial Zamorano 

Término munioipal de 'Villánneva 
de la Cañada.:—Distrito del mismo 

Seeoión única. 
Presidente.—D. Julio Brúñete 
Suplente.—D. Francisco Serrano 
Adjunto primero.—D. Pablo. Brúñete 
ídem segundos—D. Julio de Castro 
Suplente primero.—D.Victpriano Ve

láseo 
ídem segundo.—D. Senén Serrano 

Termino municipal de Villanueva 
del Pardillo.—Distrito del mismo 

 Seoción única 
Presidente.—D. Indalencio Sánchez 
Suplente.—D. Leocadio Bravo 
Adjanto primero.—D. Ignacio Rubio 
ídem segundo.—D. Féiix Sánchez 
Suplente, primero.— D. Félix de la 

Cruz , 
ídem segundo.—D.HilarioHernándéz 

(Continuará) 

gobierno Civil 
. M I N A S 

judioados puedan presentar sus recla

maciones o protestas, dentro de los 
treinta días siguientes al de la publi

cación de este edicto en el BOLETÍN 
OSIOÍAL de la provincia. 

Madrid, 13 de abril de 1923, 
Pedro Pérez. 

(Núm. 1.222) (A.85Q) , 

tanero Hernández , , 
ídem segundo.D. Vicente Batanero D o , a Sánchez Ingeniero 

Hernández Jéfe'del distrito minero de Madrid, 
Hago saber:  . v 

Que D. Perpetuo Serrano Humanes, 
veoino de esta Corte, con domicilio 
en esta Corte, calle de Bravo Muri

11o, 35, ha presentado en eBte Gobier

no de pjovíncia, el día '27? de marzo 
da 1923, una solicitud pidiendo esta

blecer un taller o fábrica de pirotec

nia en una casa; de su propiedad, en

clavada en el sitio denominado «La

guna de Gariz*, del¡ término munici

pal de Chamartin.de la Rosa de esta 
provinoia, aoompañando a la Bolioitud 

D. Natalio Velázquez | l a n o topográfico y del referido taller. 
Lo que se publioa, de acuerdo y en 

cumplimiento de lo dispuesto en el ar

tículo 18 del Reglamento provisional 
de exploxivos de 26 de junio de 192CV 
para que todos los que se crean per

Suplente primero.—Dt Emilio Várela 
ídem segundo.—D. Pablo V'llaoieros 

Término munioipal de Torrelodo

nes.—Distrito del mismo. 
Sección única. 

Presidente.—D. Críspulo Bravo 
Suplente.—D. Quiterio Blasco 
Adjunto primero.—D. Mariano Aré

valo ; "^ 
ídem segundo.—D. Onofre García 
Suplente primero. —D. Quiterio Ve

lasco ' 

ídem segundo 
Término mnnioipal de Valdemori 

lio.—Distrito del Norte.' 
Sección única. 

Presidente. —D. Eustaquio Ásedos 
Suplente. —D. Florentino Martín 

Audiencia territoriai de Madrid 

Relación' de funcionarios que se han 
excusado para ejercer la fe notarial 
en las próximas elecciones de Dipu
tados a Cortes, con arreglo a lo dis
puesto én ol Real decreto de 7 de 
febrero de 1918. 

Grupo primero. 
Bernáldez y Romero de Tejada—Don 

Fernando 
Garoía Sierra—Pío 
Garoía Valdeoasas—José 
Garoía Valladares—José 
Hernández y Fernández—Miguel 
López Moya—Diego 
Menéndóz Pidal—Faustino 
Moreno y Fernández de Rodas—Ma

nuel 
Muños y González—Manuel 
Oppelt y Garoía—José 
Pérez Martín—Emilio J. 
Pérez Rodríguez—Manuel 
Poreel y Soler—José 
Puebla y Aguirre—Juan Manuel 
Sáez y Fernández del Canto—Luis 
Santugini y Romero—Guillermo ' 
Crespo y Franoo—Vioente 

Grupo tercero 
Garríguez y Martínez—D¡ Joaquín 
Esoamélla y Viñas—Juan 
Vizoaíno Hernández—Emilio 

Grupo octavo 
Campos Campaña—D. José 
Beraut Gazapo—Franoisco 
Gómez—Manuel 

Madrid, 20 de abril de 1923. 
El Secretario de Gobierno, 

Jesús de Lezcano. 
V.°B.° 

El Presidente, 
Vignote. 

Grupo primero 
Valverde y Cámp—D. Fernando 

Grupo tercero . 
Oppelt—D. Emilio 
Garoía Valdés—Rafael 

Grupo octavo 
Delgado Parejo—D. Francisco 

Madrid, 21 de. abril de 1923. 
El Secretario de Gobierno, 

Jesús de Lezoano, 
V.°B.° 

El Presidente, 
Vignote. 

Relación de ios funcionarios de los 
Cuerpos Jurídico Militar y de la Ar 
mada que pueden ejercer la funciór 
notarial en las próximas elecoionei 
de Diputados á Cortes, con arregl 
al Real decreto de 7 de febrer 

. de 1918. 
.Grupo noveno . 

Ángulo Riamón—D. Miguel 
Almas Clos—Franoisoo 
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.sansio O»sánovas—Manuel 
ugensio Pu>g—José 
{argo» Bosoh—Juan José 
Jabezas Piquer—José 
)astillo y Sáez cíe Tejada—Valeriano 
Hora y Lira—Jesús 
üuervo Arango—Ignacio 
Darnaude Campos—Florencio 
Fernández de Castro—José 
Fernando* Cuesta—-Raimundo 
Gandarilla y Estrada—José 
López :Franco y Eobledo—Robnstiano 
Martínez Cabanas—Esteban 
Montesinos y Donday —José 
Montojo y Bargúero—Luis-
Montojo y Méndez S&n Julián—Ro-

musido 
.Ortega Pérez—Gayo 
Rodríguez Toubos — Vietor 
Siñán Díaz—rRafael 

Madrid, 20 de abril de 1923. 
El Secretario de Gobierno, 

Jesús de Lessano. 
V.° B.° 

El Presidente, 
- Vignote. 

Relación de funcionarios que pueden 
ser habilitados para ejercer la fe no
tarial en las próximas elecciones de 
Diputados a Cortes, con arreglo a 
lo dispuesto en el Real decreto de 
7 de febrero de 1918. 

Grupo quinto 

Álvarez del Manzano y García Infan
te— D. Antonio 

Campos Balber—Juan Bautista 
Revuelto Sanz—Fernando 
Morales Dari—Manuel 
Guillen y Guillen—Pablo 
López Costa—Federico 
Moreno Sañudo—José 
Bernal AJgora—José > 
FernándezCampa y Fernández—Fer

nando 
López Arroyo—Ignacio 
Pasarán Delgado—Gabriel 
Seco Pizarro—Franoisoo 
Calvo Alba—Alfonso 
Cermeño Romo—Eufrasio 
Ruiz Tapidaor y Guadalaupe—Jaime 
García Rives— Moisés > 
H . -Vázquez Tamames—Juan Manuel 
Bris y Salvador—Leonardo 
Moreno Igual—Urbano 
Cejsdor López—Manuel 
Moliner y-de la Naja—Luis María 
Reol Suárez—Antonio - s 

García Redruello—Ramón 
Pérez y Pérez de Eulate—Teodoro. 
Barreda y Treviño—Manuel ¡ 
Delgado Iribarren—Rafael 
Pastor Castellanos—Andrés Felipe 
Gómez Moreno—Emilio 
Díaz Muñoz—Luis 
Pérez Moreno —Manuel 
Tutor y Guelbenzu—Antonio de Vi

cente 
Gredilla Ubierna—Luis 
Fastegueras Méndez—-José 
Carsi Z*oabi—Francisco 
Belber Alvarez—José 
(Jarcia Gómez—Alejandro 
Oáuna Ardizone—CarloB 

Martínez y Fernández Yáñez-^Sinesio 
Robles Sanz—Ramón 

Madrid, 21 de abril de 1923. 
El Secretario de Gobierno, 

Jesús de Lezcano. 
V.° B.° 

Él Presidente, ' -
.Vignote. 

Relación.de los funcioaarios del Cuer
po Jurídico,Militar que pueden ejer-
eer la fe notarial en las próximas 
eleoiones de Diputados a Cortas, con 
arreglo al Real decreto de 7 de fe 
brero de 1918. 

Grupo noveno 
Antolín y Becerro—D. Manuel 
Cuervo Radijales—Máximo 
Izquierdo Crut—¿Antonio 
Jordán de Urries y Azara—Luis 
León'Luna—José ' 
Ríos Hernández—Juan de los 
Suárez Garcfá Sierra—Isidro 

Catedráticos.—Grupo undécimo. 
Ureña y Smenjaud~D..Rafael 
Montejo y Rioa—Tomás 
González Posada Yesaca—Adolfo 
Fernández Prida—Joaquín 
Mendizábal y Martín—Luis 
Benito y Endara—Lorenzo 
Olózaga y'Bustamante—José María de 
Clemente de Diego y Gutiérrez—Fe

lipe 
Aliamira y Pérez—Rafael ' 
Díaz Canseco y BeTJ'óa—Laureano 
Gascón y Marín—José 
Cueva Palacio—Francisco 
Pérez Bueno—Fernando 
Flores de Lemas—Antonio 
Castillejo y Duarte—José 
Saldaña y García Rubio-^Quintiliano 
Sánchez Román y Gallif a—Felipe 
Olariaga y Pujana—Luis 
Marca Tan guas y Mes tía—José 
Jiménez de Asúa—Luis 
Rivera y Tarrago—Julián 
Ibarra y Rodríguez-^-Eáuardo 
Gaspar y Ramiro—Mariano 
Daza de Campo—Mariano 
López Valdemore y de Qaesada—Juan 
Tormo y Mónzó—Elias 
Bonilla y San Martín—Adolfo 
Bullón y Fernández—Eloy -' 
Zabala y Lera—Pío 
Ballesteros y Lereta—Aatonio 

Madrid, 21 de abril de 1923. 
El Secretario de Q-obiérno, 

Jesús de'Lezeano. 
V.-* B . 8 

El Presidente, 
Vignote. 

Secretaria de Gobierno^ 
JUSTICIA. MüNlOIPA.1, 

Relación de los solicitantes a cargos 
. de Justicia municipal que per ha

ber sido deel arados vacantes por la 
Sala de Gobiernode ésta Audiencia, 
está anunciada su provisión. 

PROVINCIA DE MADRID 
P a r t i d o judicial dé Chinchón 

MORATA DE TA JUNA 
Don Lucas García Gutiérrez, para 

Juez municipal. 

Par t i do judicial de To¡» 
r r e l a g u n a 

B U L T R A G O 
Don Tomás Fernández del Pozo de 

Guzináh y D. Rufino Hernanz de la 
Plaza, para Juaz municipal. 

NAVAS DE BtJIT^AGO' 
Don" Frutos Hernanz y Hernanz, 

para Juez municipal. 
Lo que 'se ánunoia en el B®LBTIN 

OFICIAL de esta provincia, en cumpli
miento a lo prevenido en el «aso ter • 
"cero del art. 5.° de la vigente ley de 
Justieia municipal, a fin de qué den
tro del plazo-en el mismo .señalado 
puedan presentarse en la Secretaría 
de Gobierno de esta Audienoia terri
torial las oportunas observaciones o 
reclamaciones oon documentos justifi
cativos, sin, cuyo requisito no tendrán 
valor ni efecto alguno. 

Madrid, 4 de abril de 1923.-
El Secretario.de Gobierno, 

Jesús de Lezcano. 
1 V - 0 B.° 

• El Presidente, 
V igno te . , , » 

(Nám. 1.171) 

I A Z G S D S » ti a primera hist&nelc 

UNIVERSIDAD, " 
Por auto de veintidós de marzo úl

timo, diotado per el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Uni
versidad, se declaró en quiebra volun
taria a. la Sociedad anónima Sanatorio 
del Guadarrama, nombrándose Comi
sario de la misma'al que suscribe y 
señelándose para la celebración de la 
Junta general de acreedores para el 
nombramiento de Síndioos, la hora de 
las diez de la mañana del día veinti
ocho del aotual, en él local de dioho 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno. 

En el balance presentado figura 
como aoreedór D. Gonzalo González 
de Liaño por la cantidad de mil ocho
cientas noventa y seis pesetas sesenta 
y cinco céntimos, al que en observan
cia del precepto del aVtíoulo mil se-
senta~y tres,del Código de Comercio 
de mil ochocientos veintinueve, le 
convoco por medio del presente, para 
que asista a dicha Junta, la que se ce
lebrará coa sujeción a lo dispuesto en 
el artículo mil trescientos cuarenta y 
seis de la ley de Enjuiciamiento oivil, 
en relación con los artículos mil sesen
ta y siete al mil setenta del repetido 
Código reformado por la ley dé trein
ta de julio de mil oehocientos setenta 
'y oehó. Madrid, veintitrés de abril de 
mil novecientos veintitrés. El Comisa
rio de la quiebra, Guillermo García; 

Y para insertar en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia mediante a. ig
norarse el domicilio del Sr. González 
de Liáño, extiendo la-presente copia 
en Madrid, a veintitrés de abril de mil 
novecientos veintitrés. 

El Seoretario, 
Fermín Suárez y Jiménez. 
' (A.-352) 

Tesorería de Hacienda 
* • la vrovlnef« de M«í*-i# 

Contribución industrial. 
Por la Tesorería de Hacienda áe 

esta provinoia se ha diotado la provi
dencia siguiente: 

De conformidad eon lo dispuesto en 
el artíoulo 50 de la Instrucción áe 26 
áe abril de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio y. reeargo 
de 5 por 100 sobre el importe de b u s 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dioha tributaoión en Madrid, 
y que se entregan alx Agente ejecu
tivo de la Zona cuarta, y que resultan 
inoluídos en la relaoióft que queda en 
esta ofieina. Mateu, Artes Gráficas. 

En cumplimiento del avtíoulo &1 de 
la misma Instruooión, pubMquese.esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se haee público en confor
midad de le prevenido en dicho ar
ticulo 51. 

Madrid, 21 de abril de 1923. 
Él Tesorero de Hacienda, 

Rafael Apariói. 

Antigua Sücisdalfls Seguros Mutuos 
DK -

Incendios de C a s a s e n Madrid 

La Junta directiva de esta Sociedad 
ha acordado oobrar un dividendo pa
sivo de cincuenta céntimos por cada 
mil pesetas de capital asegurado. Los 
señores sooioa habrán de satisfacerle 
en los días cuatro, óinoo, siete, ocho, 
nueve^onoe, doce, diez y siete, diez y 
ocho,'veintidós, veintitrés,- veinticua
tro, veintioinoo, veintiséis, veintiocho 
y veintinueve de mayo; dos, cuatro, 
oinoo, seis, siete, ocho, nueve, once, 
doce, treoa, catorce, diez y ocho, diez 
y nueve y veinte de junio próximoJL de 
diez a las catorce, en el Baueo Hispa
no Americano, plaza de Canalejas.— 
Madrid, veinticinco de abril de mil 
novecientos veintitrés.--El Presiden
te, Jerónimo Pedro Mathet y Rcdii-
guez, 

(D.-47) 

Sociedad lÉFa/ftiíGtiejo^lÉriaoa 
(SOCIEDAD ANÓNIMA) 

El Consejo de Admistración de esta 
Sociedad, de acuerdo oon el artículo 
veintidós da los Estatutos, convoca a 
loa señores Accionistas a Junta gene
ral ordinaria para el día seis de mayo 
próximo, a las cuatro de la tarde, en 
Juan de Mena, tres/ entresuelo dere
cha, para-dar cumplimiento a lo pre
ceptuado en el artíoulo treinta de los 
Estatutos y tomar aouerdo del oambio 
de domicilio de esta Sooiedad. 

Con arreglo al artículo veintiséis, 
podrán los señores Aooionistas deposi
tar los títulos que representen sus ac--
ciónos, en las oficinas, de.esta Sociedad, 
Juan de Mena, tres, donde sa les en
tregarán las tarjetas de admisión. 

Madrid,,23.de abril de 1923.. y 

El Presidente, 
r ' Vicente Trelles. 

(A.—351) 


